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entablan relaciones basadas en la protección que les
brindan las pantallas, un elemento que los une y los
mantiene lo suficientemente separados para protegerlos.
Este hecho genera realidades paralelas, en donde las
personas construyen su propia esencia digital a partir de
fragmentos de su misma esencia, una nueva ciudad nace
dentro de la nuestra, intangible y mutante, pero real con
ciudadanos paralelos que conviven estos espacios.
La pantalla entonces se vuelve un punto de encuentro
de estas dos realidades, la ventana que enlaza estas
nuevas ciudades etéreas con la vida cotidiana de nues-
tra ciudad.

El papel del diseñador gráfico entonces adquiere una
gran importancia al ser este quien configura la informa-
ción de estos nuevos habitantes de la ciudad y quien
permite que esta sea transmitida de la manera más
efectiva. Esta responsabilidad nos pone en la obligación
de investigar y descubrir la naturaleza de este nuevo
medio que se constituye como uno de los más impor-
tantes del siglo.

Juan Alfonso de la Rosa Munar. Profesor Escuela de Diseño Gráfico.

Universidad Nacional de Colombia.

Cambio de paradigma metodológico en la
educación superior. Exigencias que
conlleva

Mario de Miguel Díaz

Uno de los objetivos fundamentales del proceso de con-
vergencia europea es promover el cambio metodológico
en la enseñanza superior. Además de los cambios re-
lativos a la organización de las enseñanzas –Nuevo
Catálogo de Títulos Universitarios– y en el sistema de
cómputo de la actividad académica –Créditos ECTS–,
la filosofía de la convergencia pretende impulsar un
proceso de renovación de la metodología que habitual-
mente se viene utilizando en la enseñanza universitaria.
Para ejemplificar en forma de mensaje el cambio deseado
se ha acuñado una frase que resume de forma sintética
este propósito: es necesario efectuar un cambio de
paradigma centrado el eje de la enseñanza sobre el a-
prendizaje autónomo del alumno.
Frente al paradigma tradicional que centra el eje de la
enseñanza sobre la tarea del profesor, el Espacio Europeo
de Educación Superior (EEES) promueve una teoría ba-
sada en el supuesto de que sólo se logra un aprendizaje
eficaz cuando es el propio alumno el que asume la
responsabilidad en la organización y desarrollo de su
trabajo académico. Aceptar este principio supone en-
focar necesariamente los procesos de enseñanza desde
una perspectiva distinta a la actual ya que el centro de
la actividad pasa del profesor al estudiante.
Aunque el mensaje es fácilmente comprensible, su justi-
ficación y las implicaciones que se derivan del mismo
no están tan claras, al menos para un gran sector de los
implicados. Por ello, con este trabajo pretendemos dar
repuesta a estas cuestiones tratando de exponer razones
que avalan la necesidad de promover este cambio de
paradigma así como las exigencias que conlleva su
puesta en práctica tanto desde la perspectiva de alum-
nos y profesores como de las instituciones que deben
apoyar dicho cambio, ya que cualquier tipo de innova-
ción que queramos implementar en el sistema educativo
exige la complicidad y esfuerzo de todos los órganos
implicados. Así pues, abordaremos en primer lugar las
razones que justifican esta innovación y posteriormente
las exigencias que ello conlleva.

Razones que justifican un cambio de
paradigma
Una de las razones que el proceso de convergencia con-
sidera fundamental para promover la renovación del
sistema de enseñanza - aprendizaje dominante en la
Educación Superior tiene su origen en la nueva or-
ganización social que preside actualmente la vida
comunitaria de todas las sociedades avanzadas y que
se conoce como sociedad del conocimiento. Adaptarse
a las características –nuevos conocimientos, patrones
culturales, avances tecnológicos, valores dominantes,
etc.– que rigen en este nuevo orden social implica un
proceso de constante actualización para lo cual se exige
a cada sujeto una capacitación personal crítica que fa-
vorezca la interpretación de la información circulante
y la generación del conocimiento propio que le permita
aprender de forma continua. Cada vez parece más ne-
cesario que los sujetos tengan la formación adecuada
que les permita no sólo beneficiarse de las oportuni-
dades educativas que le ofrece la nueva sociedad del
conocimiento sino también adaptarse a ella de la forma
más creativa y gratificante.
Para que esto sea posible el proceso formativo de una
persona no puede quedar circunscrito a una determi-
nada etapa o periodo ya que perdura a lo largo de toda
su vida. De ahí que unos de los objetivos prioritarios del
sistema educativo sea precisamente inculcar en los
estudiantes que la máxima de toda formación es que el
individuo asuma que  la única forma de aprender es a
través de una búsqueda personal del conocimiento.
Asumida esta perspectiva, los procesos formativos
vinculados a un período o institución solamente aportan
las bases o medios necesarios para que el individuo
pueda iniciar su búsqueda personal que, como ya hemos
dicho anteriormente, se extenderá a lo largo de su vida.
Este nuevo enfoque sobre el papel de la formación ante
la nueva sociedad del conocimiento constituye una
oportunidad para revisar nuestro sistema educativo y
se considere como una finalidad fundamental de todo
proceso de enseñanza facilitar al alumnado las herra-
mientas necesarias para que pueda llevar a cabo su
búsqueda personal hacia el aprendizaje. Frente a una
enseñanza preocupada por la transmisión de conoci-
mientos de manera fragmentada y poco personalizada
sobre un determinado tópico o contenido instructivo,
se considera que necesario centrar los esfuerzos en dotar
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a los alumnos de las herramientas y técnicas de trabajo
que le permitan el acceso a la información que circula
en la sociedad del conocimiento y utilizar los recursos
disponibles para avanzar por si mismo en su proceso
formativo. De ahí que el dominio de la tecnología de la
información –las denominadas TIC– constituya uno de
los objetivos importantes en la formación de los uni-
versitarios.
Esta concepción de la formación como un proceso de
búsqueda personal conlleva asumir otro supuesto tan
importante como el anterior del que tampoco podemos
prescindir: la clave del proceso formativo de un alumno
radica en que el proceso de aprendizaje se lleve a cabo
fundamentalmente a través del estudio y trabajo autó-
nomo del propio sujeto. Si el sujeto ante las exigencias
que conlleva la sociedad del conocimiento se va ver
obligado a aprender por si mismo a lo largo de su vida,
parece lógico que debe aprender a realizar esta tarea
cuanto antes. Ello conlleva que las metodologías de en-
señanza a utilizar en todo el sistema educativo tengan
en cuenta esta premisa, que se hace particularmente
oportuna en el caso de la enseñanza universitaria, dadas
las características de los sujetos en esta etapa.
Existe una tercera razón que también tiene un peso
indudable y que debe ser tenida en cuenta a la hora de
justificar la propuesta de cambio de paradigma meto-
dológico, a saber, la necesidad de formular los propó-
sitos del aprendizaje en términos de competencias que
le permitan al sujeto su incorporación al mundo laboral.
La excesiva polarización de las enseñanzas univer-
sitarias sobre objetivos relativos a los conocimientos ha
generado problemas y desajustes que no facilitan la
integración de los sujetos en el mercado del trabajo. Por
ello, cada vez con mayor insistencia se reclama desde
distintos foros que las instituciones universitarias orien-
ten sus enseñanzas de manera que los alumnos adquie-
ran las competencias que son requeridas desde el ámbito
profesional. Ello supone orientar los procesos de ense-
ñanza - aprendizaje hacia la adquisición de competen-
cias profesionales.
A este respecto, aunque existe una evidente confusión
terminológica en relación con este concepto, se entien-
de por competencias profesionales un conjunto de
elementos (conocimientos, habilidades, destrezas, ac-
titudes) que se integran en cada sujeto según sus carac-
terísticas personales (capacidades, rasgos, motivos,
valores) y sus experiencias profesionales, y que se ponen
de manifiesto a la hora de abordar o resolver situaciones
que se plantean en contextos laborales. De forma más
simplificada se podría decir que una competencia
profesional es la capacidad que tiene un sujeto para
adaptarse y a hacer frente a las situaciones y exigencias
que requiere desempeñar eficazmente un trabajo
profesional.
Como se pone de manifiesto en el Informe Delors (1966),
el concepto de competencia integra los conceptos de
saber, saber hacer, saber estar y saber ser, ya que cuando
un individuo da respuesta a las diversas situaciones y
tareas que se le plantean en el mundo laboral lo hace
de una manera global en función de sus conocimientos
y capacitación técnica así como de sus cualidades per-
sonales y actitudes sociales. De ahí que podamos

entender por competencia el conjunto de capacidades
y saberes técnicos, metodológicos, sociales y participa-
tivos que la persona pone en juego para afrontar las
obligaciones y exigencias que le plantea el mundo labo-
ral. Estas competencias lógicamente son observables y
evaluables a través de las conductas que los sujetos ge-
neran ente los diversos problemas y contextos sociales.
Desde una perspectiva general existe un razonable
acuerdo en clasificar las competencias en dos grandes
bloques: genéricas y específicas. Se conocen como
competencias genéricas son aquellas que se pueden
aplicar en un amplio campo de ocupaciones y situacio-
nes laborales dado que aportan las herramientas básicas
que necesitan los sujetos para analizar los problemas,
evaluar las estrategias a utilizar y aportar soluciones
adecuadas. También se les conoce como competencias
transversales ya que cooperan a la realización de la
mayoría de las tareas que se le presentan a un sujeto en
los diversos campos profesionales. Entre ellas cabe
destacar las relativas a la selección y uso de la infor-
mación, el manejo de bases de datos, la utilización de
diversos lenguajes, la capacidad para ejercer el liderarlo,
el dominio de las técnicas de trabajo en grupo, etc., y
por añadidura todas aquellas que favorezcan la inser-
ción laboral de los sujetos y su integración dentro del
ámbito profesional. En resumen, constituyen habili-
dades necesarias para el empleo y para la vida como
ciudadanos responsables que son importantes para
todos los alumnos independientemente de la disciplina
que estén estudiando.
Se entiende por competencias específicas aquellas que
le aportan una cualificación profesional concreta al
individuo, es decir, saberes y técnicas propias de un
ámbito profesional específico. El dominio de estas com-
petencias específicas aportaría a los alumnos los cono-
cimientos teóricos y procedimientos metodológicos
propios de cada profesión ya que están vinculadas a lo
que podemos denominar saber profesional ó saber hacer.
De ahí que podamos distinguir a la hora de planificar
las metas a lograr a través de los procesos de enseñanza
entre competencias específicas vinculadas a una ti-
tulación o perfil profesional concreto y competencias
genéricas o transversales que son comunes a varias si-
tuaciones laborales.
La filosofía del EEES promueve que los planes de estu-
dio relativos a las diversas titulaciones universitarias
se organicen teniendo en cuenta esta nueva orientación
del aprendizaje centrado en la adquisición de compe-
tencias tanto genéricas como específicas. Frente a en-
foques –que podemos llamar tradicionales– de los
programas de formación centrados en la adquisición de
los conocimientos, la pedagogía orientada hacia la
adquisición de competencias no se centra sobre lo que
el alumno deberá saber al concluir una materia o ciclo
sino sobre las acciones que tendrá que ser capaz de
efectuar después de haber superado un periodo de
aprendizaje. Lo que implica que sólo a través del desem-
peño de una actividad profesional podamos estimar la
amplitud y nivel de las competencias adquiridas por
un alumno. Este supuesto exige un giro fundamental
tanto en la metodología de enseñanza como en los siste-
mas de evaluación a utilizar en la enseñanza universitaria.
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Este enfoque de enseñanza orientado a la adquisición
de competencias ha puesto de relieve la necesidad de
integrar diferentes visiones ó perspectivas que mantie-
nen las distintas audiencias implicadas en los proceso
de enseñanza. Los planteamientos de los académicos
difieren claramente de las posiciones que mantienen
los alumnos y ambos se separan bastante de las propues-
tas que formulan los representantes de las empresas
que dan trabajo a los titulados universitarios. Por ello
resulta necesario armonizar las propuestas que surgen
desde estos tres sectores con el fin de hacer un listado
común que pueda ser operativo a la hora de planificar
una titulación. Esta armonización entre las propuestas
es relativamente fácil respecto a las competencias
genéricas –de hecho ya existen listados al respecto–
pero es más difícil de concretar sobre las específicas
donde los enfoques son más divergentes.
A modo de resumen podríamos señalar que existen tres
argumentos o razones básicas por las que el proceso de
Convergencia Europea promueve un cambio metodoló-
gico en el sistema de enseñanza superior. En la sociedad
del conocimiento que vivimos necesitamos estar con-
tinuamente aprendiendo para comprender y dar res-
puesta a las nuevas situaciones que constantemente se
nos plantean. Sólo si tenemos desarrollada la capacidad
individual de autoaprendizaje podremos entender y
adaptarnos a las exigencias de un mundo en constante
cambio. El desarrollo de la capacidad de autoaprendizaje
–también conocida como aprender a aprender– debe
constituir, por tanto, la finalidad última de todo proceso
de aprendizaje. La metodología de enseñanza a utilizar
en la educación superior deberá asumir este principio
como criterio fundamental. Finalmente los programas
de formación deberán centrarse en que el alumno ad-
quiera un conjunto de competencias genéricas que le
aporten los conocimientos y habilidades básicas para
la vida social y unas competencias específicas que le
permitan su integración en un sector laboral específico.

Exigencias que conlleva el cambio de
paradigma
De acuerdo con los planteamientos anteriores fácilmente
se deduce que los escenarios y las metodologías de la
enseñanza universitaria deben experimentar un cambio
sensible externamente. Frente a los posicionamientos
clásicos centrados en el aula y la actividad del profesor
hoy se propugna una enseñanza centrada sobre la acti-
vidad autónoma del alumno lo que conlleva que tanto
la planificación como la realización de los procesos de
enseñanza - aprendizaje se lleven a cabo asumiendo
este punto de vista. Trataremos de avanzar en este apar-
tado algunas orientaciones que permitan la concreción
de los procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en
cuenta las implicaciones que tiene este cambio.
En primer lugar proceso destacar que los contenidos
formativos comunes, de obligada inclusión en todos los
planes de estudios que conduzcan a un mismo título
universitario oficial así como el resto de contenidos
propios de cada universidad, se estructuran dentro de
un programa formativo a través de materias (discipline1)
que se desagregan, a su vez, en una o varias asignaturas

o módulos de curso (course unit or module). Por ello,
una vez establecido el plan de estudios, el siguiente
paso será establecer para cada una de las asignaturas
las concreciones pertinentes en relación con la distribu-
ción de la cantidad de trabajo para el estudiante (workload)
según las distintas modalidades de enseñanza dise-
ñadas para alcanzar unas competencias determinadas,
es decir, efectuar una planificación sobre la metodolo-
gía que vamos a utilizar para llevar a cabo los proceso
de enseñanza-aprendizaje de una asignatura determinada.
Ello conlleva que en la elaboración de los planes, además
de atender a los problemas estructurales y los relativos
a los contenidos del programa formativo, deberemos
precisar los procedimientos que vamos a utilizar en el
desarrollo de los procesos de enseñanza con el fin de
promover el cambio metodológico de una enseñanza
centrada sobre la actividad del profesor a otra orientada
hacia el aprendizaje del alumno. No se trata de distribuir
los contenidos a lo largo de un cronograma o distribu-
ción horaria, sino de tutorizar secuencialmente las
experiencias de aprendizaje de los estudiantes guiando
sus aprendizajes. El proceso, como se ha reiterado, va
desde la definición de unas competencias en una titula-
ción hasta el diseño de unas actividades a realizar por
el alumno para que consiga dichas competencias. El
reto alcanzar es diseñar los métodos de enseñanza más
adecuados y el tiempo necesario para que un estudiante
medio pueda conseguir las competencias que se pro-
ponen como metas del aprendizaje.
Los elementos clave que configuran el desarrollo meto-
dológico de una asignatura se desprenden, lógicamente,
del perfil y las competencias que se establecen como
objetivos de una titulación y deben materializarse en
los elementos que se describen en los tres apartados
siguientes:

En relación con las modalidades de enseñanza
La primera cuestión a plantear a la hora de establecer
la metodología sobe el proceso de enseñanza-aprendiza-
je es establecer las distintas modalidades de enseñanza
que se van a tener en cuenta a la hora de impartir una
materia para que los alumnos adquieran los aprendiza-
jes establecidos. Consideraremos como modalidades de
enseñanza al conjunto de actividades a realizar por los
alumnos, de una forma secuencializada, a lo largo de
un curso y/o asignatura, haciendo hincapié en las téc-
nicas, recursos y tiempos que necesitarán para su
ejecución. Lógicamente diferentes modalidades de
enseñanza reclaman tipos de trabajos distintos para
profesores y alumnos y exigen la utilización de herra-
mientas metodológicas también diferentes.
La práctica más habitual y característica en la enseñanza
universitaria es la clase teórica, estrategia que, por sí
sola, no es muy recomendable para el fomento de apren-
dizaje autónomo de los alumnos. Por ello es importante
que al elaborar el diseño de la metodología de trabajo,
además de los contenidos de las asignaturas, precisemos
las modalidades de enseñanza que vamos a utilizar
para organizar la trayectoria curricular y las experiencias
de aprendizaje de los estudiantes. Al menos, deberemos
especificar aquellas actividades que son más habituales
en la enseñanza superior y que tienen que ver con las
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siguientes modalidades presenciales y no presenciales.
Entendemos por actividades presenciales aquellas que
reclaman la intervención directa de profesores y alum-
nos como son las clases teóricas, los seminarios, las
clases prácticas, las prácticas externas y las tutorías.
Se consideran como modalidades no presenciales las
actividades que los alumnos pueden realizar libremente
bien de forma individual o mediante trabajo en grupo.
Frente a una concepción de la enseñanza que centra la
mayor parte de las actividades sobre las clases teóricas,
el EEES pretende impulsar un enfoque más plural dan-
do un mayor peso a las otras modalidades presenciales
y potenciando especialmente las no presenciales con
el fin de que el sujeto tenga más oportunidades de ser
el mismo el protagonista en la búsqueda del conoci-
miento. Ello conlleva una primera decisión que resulta
clave para el cambio metodológico: distribuir los cré-
ditos de un asignatura en horas presenciales y no pre-
senciales y, a su vez, el total de cada una de ellas según
las modalidades organizativas descritas anteriormente.
Ello nos permitirá planificar el trabajo a realizar en
función de los tiempos disponibles y estimar la carga
que de los estudiantes para cada materia y cada curso
(Tabla 1, p. 109).
Tradicionalmente se considera la clase teórica como la
modalidad más común en la enseñanza superior pero
en la medida que nos planteamos otros escenarios edu-
cativos necesariamente deberemos abordar la utiliza-
ción de otras metodologías. Desde una perspectiva
general se podría decir que la modalidad de enseñanza
a utilizar viene determinada por el propósito que se
formula el profesor a la hora de establecer comunicación

con los alumnos ya que no es lo mismo hablar a los
estudiante, que hablar con los estudiantes, que hacer
que los estudiantes hablen entre ellos. De igual modo
tampoco es igual mostrar cómo deben actuar que hacer
que pongan en práctica lo aprendido. Para cada tipo de
propósito utilizaremos lógicamente una modalidad
distinta. Lo importante es que el alumno se enriquezca
trabajando con todas.

Respecto a las estrategias metodológicas a utilizar
Por ello, una vez establecida la distribución de la carga
de trabajo del alumno procede efectuar una segunda
decisión: determinar la metodología de trabajo a utilizar
en la ejecución de cada una de estas modalidades espe-
cificando las tareas a realizar por el profesor y el alum-
no. Los procesos de enseñanza en la universidad pueden
llevarse a cabo de distintas formas, organizándolos con
diferentes metodologías para desarrollar la actividad
académica. En un mismo tipo de modalidad se pueden
emplear distintos procedimientos para su ejecución.
Así, por ejemplo, la modalidad de seminarios se puede
realizar mediante estudios de casos, aprendizaje basado
en problemas, ejecución de proyectos, ó trabajo coopera-
tivo. La utilización de uno u otro método dependerá
del tipo de competencias a desarrollar, las caracterís-
ticas del grupo y del escenario donde vamos a realizar
la actividad.
Ahora bien, independientemente de la opción metodo-
lógica o procedimiento concreto que se elija para desa-
rrollar la actividad en cada una de las modalidades
señaladas lo que es imprescindible es especificar cuáles
van a ser las tareas a realizar por el profesor y los alum-

Tabla 1
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nos antes, durante y después de la ejecución de cada
una de ellas. La única forma de lograr que el alumno
sea el protagonista de su propio proceso de aprendizaje
es que participe activamente en la organización y ges-
tión de la propia actividad, es decir su propio proceso
de aprendizaje. De ahí que sea muy importante señalar
el tipo de actividades y tareas que conlleva cada una
de la modalidades a fin de que los alumnos tengan ele-
mentos de referencia a la hora de planifica el trabajo
que deben realizar de forma autónoma.
A título de ejemplo presentamos una especificación de
las tares a realizar por profesores y alumnos en relación
con una clase teórica y que también debe elaborarse
para las otras modalidades de enseñanza (Tabla 2, p. 111).

Respecto a los criterios y procedimientos de evaluación
El tercer componente que define la metodología de tra-
bajo de los alumnos en la enseñanza universitaria es el
sistema que se utiliza para la evaluación de los aprendi-
zajes. La experiencia nos dice que la mayoría de los
alumnos estudian para aprobar por lo que el sistema
establecido para evaluar una materia es en última ins-
tancia el factor que modula la metodología de estudio
que utiliza el alumno. De nada sirve hablar retórica-
mente sobre el cambio metodológico sino cambiamos
también los criterios y procedimientos de evaluación
que utilizamos para comprobar si el alumno ha adquiri-
do las competencias que pretendemos lograr.
De ahí que sea necesario identificar las implicaciones
que tiene del cambio metodológico respecto al sistema
de evaluación ya que de lo contrario será más difícil
percibir la interacción que existe entre ambos concep-
tos. En primer lugar, se trata de evaluar competencias
que, como ya hemos dicho, sólo pueden ser observables
a través del desempeño que los sujetos manifiesta en la
ejecución de tareas vinculadas al mundo profesional.
Ello supone implícitamente centrar los procesos de
evaluación sobre actividades prácticas que permiten
evaluar cómo el sujeto aplica los conocimientos, las
destrezas y las actitudes adquiridas para la resolución
de problemas reales o simulados que tienen que ver con
el ejercicio de una función o trabajo profesional.
En segundo lugar si el proceso de enseñanza- aprendi-
zaje se organiza a partir de un nuevo paradigma en el
que prima el trabajo personal del alumno, deberemos
planifica estrategias de evaluación (Tabla 3, p. 111)
que nos permiten estimar cómo lleva a cabo la pla-
nificación y realización de dicho trabajo. Ello supone
abordar no sólo el producto o resultados del aprendizaje
sino también los procesos ya que estos son tan impor-
tantes como los resultados. Evaluar procesos conlleva a
su vez abordar procedimientos de evaluación más
cualitativos y personalizados que permitan que sean
los propios sujetos quienes se autoevaluen, analicen
sus fortalezas y debilidades y, en consecuencia, se pro-
pongan nuevos retos ante el estudio. Sin ello no existe
contribución personal del alumno en el proceso de eva-
luación difícilmente este puede tener incidencia sobre
la mejora del sistema de trabajo del alumno.
Finalmente, ambas cuestiones –competencias y proce-
sos– exigen nuevos enfoques sobre los criterios e instru-
mentos a utilizar en los procedimientos de evaluación.

No sólo se necesita ampliar el repertorio de instrumentos
que se pueden utilizar para evaluar a un alumno sino
que también es necesario acomodarlos al tipo de com-
petencia que en cada caso pretendemos evaluar. No es
lo mismo evaluar conocimientos que actitudes, como
tampoco debe ser igual la utilización de una prueba
objetiva que de un portafolio como instrumento de reco-
gida de información. El alumno debe entender que dada
la diversidad de los aprendizajes a evaluar resulta nece-
sario utilizar distintos criterios y procedimientos tal
como se pretende ejemplificar en la tabla que se adjunta.
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores se
deduce que el cambio metodológico exige precisar de
forma detallada los criterios que se van a utilizar en la
evaluación, especificando el distinto peso o pondera-
ción entre ellos, así como los procedimientos e instrumen-
tos que se van a emplear tanto para evaluar procesos
como resultados. De manera especial se precisará los
procedimientos para la autoevaluación de alumnos y
profesores con el fin de que este proceso pueda incidir
en la mejora de todos los proceso de enseñanza-
aprendizaje.

Elaboración de guías didácticas
Todos los elementos anteriormente descriptos –moda-
lidades organizativas de la enseñanza, estrategias meto-
dológicas a utilizar por el profesorado y los alumnos, y
criterios y procedimientos establecidos para la eva-
luación– deberán estar claramente explícitos en unos
manuales o guías que permitan al alumno conocer en
todo momento que se pretende que adquiera (competen-
cias), cómo se considera que debe hacerlo (estrategias
metodológicas) y cómo se le va evaluar (criterios y pro-
cedimientos). Todo ello debe ser expuesto de forma clara
y precisa a fin de que pueda constituir el marco de
referencia para el trabajo del alumno. En la medida que
estas cuestiones estén más explícitas y conocidas le
será más fácil al alumno organizar su trabajo y distribuir
su tiempo.
Las guías didácticas constituyen, por tanto, una expli-
citación de toda la planificación de la una materia o
asignatura desde la perspectiva del alumno. Ello quiere
decir que deberán incluir y detallar todo los aprendiza-
jes que se esperan logren los alumnos y los procedi-
mientos y medios que se consideran adecuados para
alcanzarlos. Su especificación debe ser detallada que
permita que el propio alumno pueda realizar el trabajo
de forma autónoma. La calidad de una guía didáctica
estará, por tanto, condicionada a la utilidad que los
alumnos encuentren en ella para planificar y llevar a
cabo el trabajo que tienen que realizar para lograr las
competencias vinculadas a la superación de una deter-
minada disciplina o materia. Por ello se deberá tener
en cuenta en su elaboración todos los elementos didác-
ticos: objetivos-competencias, contenidos, modalidades
de enseñanza, estrategias metodológicas, tareas y
actividades a realizar, prácticas a realizar, distribución
temporal, criterios y procedimientos de evaluación,
bibliografía, etc.
Aunque la responsabilidad sobre la elaboración de las
guías docentes es compartida por los centros y los
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departamentos universitarios, finalmente es cada profe-
sor quien debe asumir que su implicación es crucial
para que estas puedan ser realmente útiles y puedan
incidir en la modificación de los sistemas de trabajo
del alumno. Aunque ya es habitual que los centros ela-
boren guías para los alumnos, la mayoría de estas - en
general - no pasan de ser una mera especificación de
los contenidos de la asignatura y una relación bibliográ-
fica más o menos extensa. Queremos insistir que este
no es nuestro concepto de lo que debe ser una guía no
puede confundirse con lo que habitualmente se conoce
como Programa de la Asignatura. La guía es mucho más
que un programa ya que debe incluir toda la planifica-

ción del trabajo que debe realizar el alumno, es decir,
debe constituir una guía de su proceso de aprendizaje.

Epílogo
A modo de resumen podemos sintetizar los mensajes
que nos hemos propuesto transmitir con este trabajo. En
primer lugar dejar constancia de que existen razones
poderosas que nos están exigiendo una renovación de
los métodos de enseñanza en la educación superior. La
universidad ha sido poco permeable respecto a in-
corporar procesos de innovación pedagógica, sobre todo
si establecemos comparación con lo que sucede en otros

Tabla 3

Tabla 2
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niveles del sistema educativo. Sin embargo, en este
momento, existen argumentos que son incuestionables
ya que planificar las tareas de enseñanza al margen de
los medios que ofrece la sociedad del conocimiento
parece, cuando menos, un trabajo desafortunado. El lema
de que el proceso de aprendizaje es continuo a lo largo
de nuestra vida (lifelong learning) es una realidad que
todos debemos asumir, de igual modo que también
tenemos que asumir que cada individuo tiene que abor-
dar este proceso con de forma autónoma.
La segunda conclusión a considerar es que sólo planifi-
cando la enseñanza haciendo que el trabajo de estudian-
te sea el centro de la misma podremos lograr que los
sujetos aprendan por si mismos, es decir, aprendan a
aprender. Ahora bien, para que esto sea posible tanto el
alumno como el profesor tienen que darse cuenta que
deben efectuar una renovación de la metodología que
habitualmente se utiliza y planificar todos los procesos
de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta como
punto de referencia el trabajo que el alumno debe rea-
lizar tanto de forma presencial como no presencial.
Ahora bien, esta planificación no sólo implica decirle
qué tiene que hacer o lograr, sino también cómo debe
hacerlo y qué medios y recursos puede utilizar para
ello. No se trata de decirle que debe cambiar el sistema

de trabajo sino indicarle cómo debe de actuar para alcan-
zar los objetivos previsto y acompañarle en ese proceso
de cambio.
De todo lo anterior se deduce la necesidad de abordar
los procesos de planificación de la enseñanza desde
otra perspectiva donde los profesores no centran su tarea
en transmitir conocimientos sino en ser gestores de los
procesos de aprendizaje de sus alumnos. Ello implica
centrarse fundamentalmente en ofrecer herramientas y
medios para sea el alumno quien de forma autónoma
controle su propio proceso de aprendizaje y acompañar-
se en esta tarea para orientarle y ayudarle a superar las
dificultades que encuentre. El proceso de convergencia
Europea en el que estamos inmersos constituye una
oportunidad para avanzar en esta línea.

Notas

1. En este apartado hemos considerado oportuno utilizar con algu-

nos términos su equivalente en ingles. Para avanzar en el proceso

de convergencia habrá que buscar referentes comunes que

faciliten la movilidad y transparencia entre la diversidad de

planes de estudio de los países europeos.

Mario de Miguel Díaz. Universidad de Oviedo.

El diseño en las artesanías misioneras

Elba Expósito

El tema elegido versa sobre los variados aspectos que
muestra el diseño de los productos artesanales ela-
borados y comercializados en el área de las antiguas
misiones jesuítico-guaraníes, asunto que es posible ser
estudiado, analizado y desarrollado dentro de la amplia
zona de contacto entre los tres países sudamericanos –
Argentina, Paraguay y Brasil– quienes –además de ser
vecinos y compartir extensos espacios de fronteras
comunes– son parte integrante y fundacional de la co-
munidad supranacional llamada Mercosur.
En el ámbito del trabajo artesanal, el diseño, delinea-
miento y forma de un objeto utilitario frecuentemente
subordina –aunque no renuncia– la perspectiva estética,
en pos de la función práctica asignada al producto a
elaborar.
En el área considerada, la antigua Paracuaria jesuítico-
guaraní, los diseños registrados en sus artesanías respon-
den a patrones culturales muy diversos, que el devenir
de los avatares de la historia regional le fue imponiendo
a lo largo de varios siglos.
La población indígena ocupante del área en tiempos
pre-hispánicos correspondía mayoritariamente a grupos
de la etnia guaraní, cuyos potentes rasgos culturales
impregnaron con notable vigor la vida y las costumbres
en ese espacio, signado por la selva y el agua, algunos
de los cuales todavía hoy perduran.
De esa población aborigen también quedan variados
utensilios que aún se elaboran –a veces con las mismas

técnicas ancestrales– y que aparecen en el mercado
como productos ofertados al turismo que llega a esta
zona.
Afortunadamente, la parcialidad mbyá de los guaraníes
permanece habitando en la región y de manera viva,
esto es manteniendo casi originales algunas de sus
ancestrales costumbres, técnicas, lenguaje y creencias.
Es verdad que a la mayoría, la vida les transcurre bajo
condiciones de gran pobreza y cierto grado de margina-
lidad, pero su cestería impecable aparece allí en donde
cualquier comprador recale buscando un recipiente
adecuado para llevar. Algo parecido puede decirse de
la alfarería, aunque en menor escala.
Lo mismo sucede con la manipulación de las fibras de
karaguatá o chaguar, bromeliácea local de fuertes hebras
textiles. Ellos supieron descubrir, o recibir y aceptar de
otros pueblos y luego recrearlas –según qué autor se
consulte– aquellas técnicas necesarias para obtener los
hilos y realizar con ellos tejidos resistentes para objetos
ampliamente adquiridos en la actualidad, tales como
son las hamacas y las yicas, que la moda ha rescatado
para acompañar jardines, galerías y balcones las primeras
o reemplazar carteras y bolsos las otras.
Sus técnicas de tramado de hojas de palmera y otras
fibras vegetales así como su procesamiento, les vienen
desde la tradición acuñada en el ámbito selvático del
interior de América del Sur, donde la selva los incentivó
a aprovechar sus dones.
La presencia jesuítica en la región durante los siglos
XVII y XVIII, a través de la fundación de numerosas
Misiones, Reducciones o Doctrinas asentadas entre la
población nativa, permite detectar otro elemento cultu-
ral poderoso que dejó un fuerte sello en el área, más


